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La Barriada Camacho baños es de propiedad municipal y está ocupada en casi su 

totalidad por unidades familiares cuya renta es inferior al 50% del IPREM. 

 

Con fecha 16 de marzo de 2010 el Ayuntamiento de Chipiona firma Adenda al 

Convenio de Colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de Chipiona y la Empresa 

Pública de Suelo de Andalucía para la renovación de la Barriada Camacho Baños, en 

virtud del cual el Ayuntamiento se compromete a modificar el Plan General “a fin de 

dotar a la parcela donde se ubica la Barriada Camacho Baños de los parámetros 

urbanísticos necesarios que posibiliten construir al menos, 102 viviendas protegidas 

adecuadas para la composición familiar de las familias residentes en la Barriada Camacho 

Baños. El Ayuntamiento cede gratuitamente a la Empresa Pública de Suelo de Andalucía 

la parcela de terreno donde se sitúa la Barriada Camacho para la  edificación por dicha 

empresa de viviendas protegidas”. 

 

El Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el 30 de marzo de 2010 aprobó 

inicialmente la Modificación del Plan General de Ordenación Urbanística de Chipiona, 

referida a las Viviendas de Protección Oficial. Residencial Extensiva Abierta. 

Zonificación 12. 

 

Con fecha 19 de mayo de 2010 el Servicio de Urbanismo de la Delegación 

Provincial de la Consejería de Obras Públicas y Vivienda emite informe sobre la 

Modificación Puntual del PGOU de Chipiona referida a las “Viviendas de protección 

oficial residencial extensiva abierta. Zonificación 12. 

 

Al objeto de adaptar la modificación al informe se modifica la propuesta de 

ordenación y se procede a redactar nueva Memoria de Justificación y Memoria de 

Ordenación. 
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 MEMORIA DE JUSTIFICACION  

 

Para hacer efectivo el mandato constitucional de garantizar el acceso a una 

vivienda digna, se han realizado programas estatales y autonómicos con el objeto de 

garantizar la construcción de Viviendas Protegidas, entre las que destaca la obligación de 

reservar el treinta por ciento de la edificabilidad residencial para destino a vivienda 

protegida. 

 

 La situación actual del sector inmobiliario generada por la desaceleración de la 

construcción de viviendas libres, ha provocado una ralentización en el desarrollo del 

suelo, por lo que aún cuando se exija que el 30 % de la edificabilidad se destina a 

vivienda protegida, el hecho es que al no desarrollarse suelo, no se puede dar 

cumplimiento al mandato constitucional citado. 

 

Con independencia de lo anterior, nos encontramos con el hecho de que, siendo 

Chipiona un municipio turístico, la tipología edificatoria usual es la de manzana cerrada, 

con edificabilidad de 1,4 y altura máxima de dos plantas (Baja + una) y la de residencial 

extensiva abierta, con edificabilidad máxima de 1,5 m²/m² entre otras consideraciones. 

 

Una de las medidas adoptadas para reforzar la acción pública para garantizar su 

función social consiste en establecer, mecanismos de calificación de viviendas y de 

adjudicación de las mismas, así como la de establecer los precios máximos de venta y 

renta que deben servir de referencia para determinar el valor del suelo destinado a 

vivienda protegida. 

 

La fijación previa del precio de la vivienda y del suelo, para el coste de ejecución 

de las viviendas se financia con el precio de las mismas, obliga a que las parcelas que 

destina a V.P.O. tengan una determinada edificabilidad que garantice su rentabilidad. 

 

Analizando la tipología edificatoria del P.G.O.U. de Chipiona, con carácter general 

nos encontramos que no es factible ejecutar viviendas de protección pública rentables, por 

lo que se hace necesario crear una tipología edificatoria para las viviendas públicas. 
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Actualmente existe un grave problema en Chipiona con 102 viviendas de la 

Barriada Camacho Baños, al encontrarse las mismas en situación de grave deterioro, y de 

condiciones infrahumanas de habitabilidad, tal como se ha expuesto en los antecedentes 

de esta modificación. 

 

No existe suelo desarrollado para construcción de nuevas viviendas, por lo que la 

única forma de solucionar el grave problema social es la de la reconstrucción de las 

viviendas existentes, si bien lógicamente éstas deben convertirse en viviendas dignas. 

 

El P.G.O.U. no prevé la calificación de V.P.O., sino la de Residencial Extensiva 

Abierta de vivienda libre, en bloques. 

 

La tipología edificatoria prevista por el Plan hace inviable la reconstrucción, por lo 

que se hace necesario modificar el P.G.O.U., para conseguir la reconstrucción de las 

viviendas existentes en condiciones adecuadas para su habitabilidad y la de modificación 

de su tipología de vivienda libre a V.P.O.  

 

Chipiona, a 7 de junio de 2.010 

 

LA TÉCNICO JURÍDICA,     LA ARQUITECTA MPAL., 
 
 
 
Fdo.: Leonor Hidalgo Patino.    Fdo.: María Joyanes Abancens. 




